
 

 

Memorando Nro. GADMT-SC-2025-0439-M

Tena, 14 de abril de 2025

PARA: Sr. Mgs. Jimmy Xavier Reyes Mariño
Alcalde 

ASUNTO: PRIMER INSISTO A LA SOLICITUD DE PRONUNCIAMIENTO
JURÍDICO 

 
De mi consideración: 
 
Estimado señor alcalde, con Memorando Nro.  GADMT-SC-2025-0266-M de fecha 24 de
marzo de 2025, en el que se solicitó a la señora alcalde subrogante Regina Álvarez,
autorice a la dirección de procuraduría Sindica, proceda a emitir el criterio jurídico
referente : “la recuperación de los valores por concepto de anticipo y otros valores; y si

es necesario que la institución requiera soporte jurídico externo para este propósito que

se deriven como consecuencia de la terminación unilateral y que puedan hacer uso los

representante legales del consorcio HIDROTENA[…]”; al no contar con una respuesta
hasta la presente fecha, me permito realizar el primer insisto a la información. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Wilson Eliecer Bohorquez Pantoja
CONCEJAL  

Anexos: 
- GADMT-SC-2025-0336-M.pdf
- GADMT-SC-2025-0266-M.pdf
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